
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL 
 
LA PLATA, 31 de marzo de 2006. 
 

Visto que la Ley 13.409, declaró el estado de emergencia de las Policías de 
la Provincia de Buenos Aires, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que la emergencia declarada por la ley citada, comprende los aspectos 
organizativos, funcionales, operativos y laborales de las Policías de la Provincia de Buenos Aires; 

 
Que de conformidad a lo establecido en el artículo 4°, segundo párrafo de la 

Ley 13.409, la emergencia es causal suficiente para declarar la prescindibilidad, jubilar o pasar a retiro 
al personal de las Policías, según el caso; 

 
Que el Ministerio de Seguridad resulta ser la autoridad de aplicación de dicho 

plexo normativo por Decreto N° 168/06; 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°: DECLARAR PRESCINDIBLE, por aplicación del artículo 4°, siguientes y concordantes de 
la Ley 13.409, al personal policial cuyos datos de individualización se consignan a continuación: 

 
 JERARQUÍA  LEGAJO  APELLIDO Y NOMBRES D.N.I. CLASE 
1 Comisionado 13244 CORONEL Rodolfo Reinaldo 11862096 1955 
2 Capitán 13572 MARTÍNEZ Claudio Raúl 13782665 1960 
3 Capitán 14238 MERCADO Antonio Angel 13560893 1960 
4 Capitán 16009 FIALLO Jorge Alfredo 14419816 1961 
5 Capitán 16028 GARCÍA Marcelo Oscar 17642707 1966 
      

 
ARTÍCULO 2°.- Déjase establecido que la prescindibilidad del personal policial declarada en el 
artículo 1°, no constituye impedimento para la continuación de la instrucción de las actuaciones 
sumariales administrativas que se encuentren en trámite –conforme artículos 6 y 7 de la Ley 13.409. 
 

N° 31 LA PLATA, martes 4 de abril de 2006 

 

   

Ü RESOLUCIÓN N° 318, DECLARANDO PRESCINDIBLE A PERSONAL POLICIAL.  
Ü RESOLUCIÓN N° 320, ACEPTANDO PASE A RETIRO ACTIVO VOLUNTARIO DE 

PERSONAL POLICIAL.   
 

BOLETIN INFORMATIVO                                              

    
______________________________________________________________________________________________

          ______________________________________________________________________________________________

EL SEÑOR MINISTRO DE SEGURIDAD

COMUNICA

     

SUMARIO



Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
 

 

  
 

-2-

ARTÍCULO 3°.- Regístrese, notifíquese, publíquese en el Boletín Informativo y archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 318. 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 

________________ 
 

LA PLATA, 31 de marzo de 2006. 
 

Visto la solicitud de pase a situación de Retiro Activo interpuesta por el 
Superintendente, legajo n° 13.026 Julio César FRUTOS, y 

 
CONSIDERANDO: 
 

Que el retiro voluntario podrá ser solicitado por el agente que reúna la 
totalidad de los requisitos previstos en la Ley de jubilaciones y pensiones de las Policías de la Provincia 
de Buenos Aires para obtener el retiro o jubilación móvil ordinarios; 

 
Que el Superintendente FRUTOS reúne los requisitos exigidos por los 

artículos 25 inciso a) y 61 de la Ley 13.236, por cuanto deviene oportuno y conveniente acceder a la 
solicitud interpuesto; 

 
Que en ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 4 de la Ley n° 

12.155 (T.O. Decreto n° 3.206/04) y las atribuciones emergentes de la Ley n° 13.175, corresponde a 
este Ministerio la organización y Dirección de las Policías de la Provincia de Buenos Aires, contando 
con las facultades reglamentarias necesarias para su correcto funcionamiento; 

 
Por ello 
 

EL MINISTRO DE SEGURIDAD  
 

RESUELVE:  
 

ARTÍCULO 1°.- Acéptase, en la Jurisdicción n° 1.1.1.17, MINISTERIO DE SEGURIDAD, a partir de su 
notificación, el pase a situación de Retiro Activo Voluntario, del Superintendente Julio César FRUTOS 
(DNI 12.000.881 – clase 1958), en los términos del artículo 56 de la Ley n° 13.201, modificada por 
Ley n° 13.369 y artículos 25 inciso a) y 61 de la Ley n° 13.236. 

 
ARTÍCULO 2°.- Regístrese, notifíquese, comuníquese a la Secretaría General de la Gobernación –
Dirección Provincial de Personal de la Provincia-, publíquese en el Boletín Informativo. Cumplido 
archívese. 
 
RESOLUCIÓN N° 320. 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 

________________ 
 

 
 

Dr. LEON CARLOS ARSLANIAN 
Ministro de Seguridad 

Provincia de Buenos Aires 
 
 
 
 
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento del Boletín Informativo la totalidad del 
personal policial.   
CONSULTAS: Boletín Informativo, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 73131/ 73132 /73133.  
Correo Electrónico: boletininformativo@mseg.gba.gov.ar 
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar 


